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¿ Del liberalismo a la democracia?' 

"La historia mexicana tiene páginas negras, ver
gonzosas, que daría111os mucho por poder bo
rrar; tiene páginas heróicas que quisiéramos ver 
impresas en- letra· .mayor; pero nuestra historia 
tiene una sola página, una página única, en que 
México da la impresión de país maduro, plena
mente enclavado en la democracia y en el libe-. 
ralismo de la Europa occidental moderna. Y esa 
página es el Congreso Constituyente de 1856,,. 1 

Al plantear de ésta manera la compleja relación 
entre liberalismo y democracia, Cosío Villegas 
nos induce a creer que liberalismo y democracia 
son interdependientes. Esta interdependencia la 
encontramos expuesta en casi todos los estudios 
relativos al liberalismo, a la Constitución de 1857 
y al estado mexicano inmediatamente anterior a 
la Revolución. Incluso, como escribe Reyes He
roles, "el liheralismo nace con la nación y ésta 
surge de él"2 y en el curso del "proceso his
tórico mexicano, liberalismo y democracia llegan 
a enlazarse y hasta identificarse, dotándonos de 
instituciones democráticas y liberales".3 

Pero, ¿hasta qué punto existe una interdepen
dencia real entre liberalismo y estado liberal? Des
cubrir los posibles nexos no es una tarea fácil si 
se renuncia a esquemas ideológicos preestableci
dos y se toma como referencia el proceso históri
co mexicano entre 1856 y 1911. Si tomamos 
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como punto de partida la Reforma y lo vemos, co
mo acertadamente lo hace Octavio Paz, como 
"un proyecto tendiente a fundar una nueva socie
dad" sustituyendo al catolicismo "por una afir
mación igualmente universal: la libertad de la 
persona humana",4 podemos entonces pregun
tarnos hasta qué punto el proyecto liberal, 
que cristaliza en la Constitución de 1857, da 
origen a una forma estatal liberal, La respues
ta, si seguimos a Cosío Villegas, es negativa; 
según él "la verdadera verdad es que la Cons
titución de 1857 no funcionó realmente sino de 
los años de 1867 a 1876, o un poco com
placientemente, hasta 1880. No pudo operar 
antes, porque las guerras de Tres Años, de Inter
vención y el Imperio, lo impidieron; y no pudo 
operar después de 1876, porque cuando Porfirio 
Díaz se siente seguro del poder, la hace a un lado 
hasta convertirla en una palabra vana y sin senti
do". 5 Dicho en otras palabras: a partir de 1876-
1880, el incipient~ estado liberal deja de existir 
quedando de él tan sólo una de sus dimensiones 
presentes en la Reforma: la modernización eco
nómica, a partir de la cual se da origen a un estado 
moderno nacional.6 

Hemos así encontrado el origen de una confu
sión que ha influido en todos los estudios poste
riores. Así Juan Felipe Leal sostiene que los 
liberales "una vez en el poder, se distanciaron de 
su modelo teórico. Tanto los gobiernos de Juárez 
y Lerdo como, posteriormente, el de Díaz se 
caracterizaron por la instauración de un estado 
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fuerte y centralizado y por la concentración del 
poder en manos del ejecutivo". 7 

Si seguimos este esquema interpretativo, ten
dríamos entonces que el estado mexicano funda
do por los liberales no fue nunca un estad0 liberal 
sino un estado nacional fuerte, autoritario. 
Estaríamos así muy lejos del modelo de estado 
liberal que, como es sabido, se caracteriza como 
estado mínimo, en el sentido de que su poder 
institucional es reducido, y de derecho, en el sen
tido de que el estado debe respetar y garantizar 
los derechos fundamentales impidiendo toda 
posible transgresión de ellos por parte de otros 
individuos o del mismo estado. Sin embargo, si 
observamos a todos los estados tipificados co
mo liberales en el siglo XIX, notamos que todos 
ellos presentan una determinada caracterización 
de la libertad política y del poder político. De 
allí que sólo a través de un análisis específico 
de cada realidad histórica podamos caracterizar 
como liberal a un estado y comprender sus posi
bilidades de transformación. 

El tipo de análisis seguido hásta ahora para 
caracterizar al estado que nace con la Reforma 
parte, en cambio, de un presupuesto: que tiene 
una dimensión fuerte -por la cual no puede ser 
liberal-, y que esta dimensión es resultado tan
to del atraso material del país, de la existencia 
de una burguesía cuya fuerza "provenía de la 
tierra y de la especulación", del contexto inter
nacional, del desarrollo del positivismo, que 
tiende a dar más importancia al orden que a la 
libertad, etc. De esta manera se termina por 
construir una interpretación según la cual el pro
yecto liberal conduce a u.n estado fuerte, dicta
torial, creando una escisión entre liberalismo y 
estado que permitirá al liberalismo, como dice 
Reyes Heroles, constituir una de las fuentes doc
trinarias de la Revolución. 8 

Libertad y sociedad política 

Volvamos a nuestro punto <ie partida: La Cons
titución de 1857 "reconoce que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones 
sociales" (art. 1), lo cual significa que la Consti
tución hace propio el fundamento filosófico del 

estado liberal -el jusnaturalismo- según el cual 
el hombre y todos los hombres indiscriminada
mente tienen por naturaleza e independientemen
te de su misma voluntad algunos derechos fun
damentales -que It1 Constitución expone entre 
los artículos 2 .y 28. Los que el estado y sus 
instituciones deben respetar y garantizar. Dicho 
con otras palabras, el contrato social sobre el 
cual se funda el nuevo estado mexicano le da las 
connotaciones de estado mínimo y de derecho 
a partir de las cuales.se construyen los mecanis
mos que impiden el abuso o el ejercicio arbitra
rio del poder: control del poder ejecutivo por 
parte del legislativo, autonomía de los gobiernos 
locales y una magistratura independiente del 
poder político. 

La libertad fundada en los derechos del hom
bre y garantizada por la Constitución se traduce, 
en el nivel político, en la capacidad de elegir y 
de ser elegido. A diferencia de los estados libera
les europeos y de algunos latinoamericanos de 
la misma época, la constitución declaró el sufra
gio universal (art. 34), pero estableció que las 
elecciones del Congreso, de la Suprema Corte y 
del Presidente serían "indirectas en primer gra
do" (art. 55 y 76). 

Con excepción de Cosío Villegas, 9 nadie ha 
reparado en la importancia de esta simultánea ex
tensión y restricción de los derechos políticos: 
por una parte los amplía, haciendo coincidir la 
nacionalidad con la ciudadanía, y por otra parte 
los restringe, estableciendo una distinción entre 
ciudadanos -todos- y electores -pocos- gra
cias al mecanismo de la elección indirecta. 

Debemos entonces preguntarnos por el signi
ficado de esta simultánea extensión-restricción 
de los derechos políticos pues todos los comenta
ristas de ·la Constitución -desde Justo Sierra 
hasta Rabasa, 10 pasando por los menos conocidos 
constitucionalistas de la segunda mitad del siglo 
XIX-u criticaron tan sólo la ampliación del 
sufragio sin detenerse mínimamente sobre el 
carácter indirecto del mismo. La generación de 
la Reforma fue en verdad n¡ás perspicaz que sus 
críticos; se dio cuenta que la sirriple adopción 
de un criterio censitario no podía ser el princi
pio a partir del cual distinguir a la sociedad po
lítica de la sociedad civil, como en otras realida-



, des estatales liberales, pues el ceºnso excluía de 
la sociedad política a individuos que por honor y 
prestigio, es decir por su status social, debían 
poseer la totalidad de los derechos políticos. De 
allí entonces que la Constitución al establecer la 
identidad entre nacionalidad y ciudadanía defi
nió, en primer lugar, a la sociedad civil y, en se
guida, escindió la ciudadanía del d_erecho electo
ral, diferenciando la sociedad política de la 
sociedad civil. El resultado es que los titulares 
de los derechos políticos no son los ciudadanos 
sino tan sólo los electores. 

De esta manera la Constitución de 1857 hace 
propia una definición de la sociedad política ela
borada en la primera mitad del siglo XIX que 
limita la participación política a los propieta
rios, es decir, "a los que tienen bienes raíces y a 
los que ejercen una profesión, como los juriscon
sultos, los escribanos, los militares, los letrados, 
los fabricantes, banqueros, comerciantes, agentes 
de cambio, artistas y otros que sobrellevan las 
contribuciones personales y las indirectas, y 
cuyos intereses se hallan íntimamente unidos 
con la subsistencia del gobierno". 12 Esto signi-

., ca entonces, como lo dice Annino al comentar 
esta definición, que la Constitución de 1857 más 
que innovar formaliza una identidad entre status 
social y sociedad política que "no se acuña úni
camente para definir los electores activos y pasi
vos; en el ventenio dominado por los conservado
res se van a delimitar precisamente dos socieda
des, la política, de los hombres de bien, y la 
natural, de la plebe inculta".13 

Sin embargo, la Constitución rompe la inter
pretación restrictiva dada en el pasado a la par
ticipación política de la clase propietaria que 
tendía, a través del censo. establecido en las 
constituciones conservadoras, a instituir "en la 
societas política, una rígida jerarquía de acceso 
a los cargos públicos" 14 y a través de la discri
minación política, como aconteció durante la 
república liberal, a limitar el acceso a los cargos 
públicos a los que no pertenecían a la facción 
liberal. De allí entonces que· la Constitución de 
1857, conjugando la tradición política y la con
formación real del país con el concepto liberal 
de libertad política, garantizó la igualdad de de
rechos políticos a todos los propietarios, favore-

ciendo la superación del conflicto recurrente 
entre sectores altos y bajos de la clase propieta
ria que había caracterizado la vida política en el 
segundo tercio del siglo XIX. Tomaba así forma 
una nueva definición de sociedad política que 
establecía, a partir de los derechos del hombret 
que la libertad política es patrimonio de toda la 
clase propietaria, independientemente de su gra
do de riqueza y de su militancia política. 

La redefinición de la sociedad política permi~ 
tió dar vida a una nueva organización del estado, 
la cual se comprende mejor analizando las leyes 
electorales que dan efectividad a las normas cons
titucionales: la Ley Electoral de 1855,15 que 
sirvió para elegir a los. constituyentes, la Ley 
Orgánica Electoral de 1857,16 que traduce el 
dictado de la Constitución y que fue la ley elec
toral fundamental hasta la Revolución de 1910. 

Mientras la Ley Electoral de 1855 representa 
esencialmente la tradición pues los diputados son 
elegidos por un sistema doblemente indirecto: 
los electores primarios ( de parroquia) elegían a los 
secundarios ( de partido) y éstos a los diputa
dos, la Ley Orgánica Electoral de 1857 estable
ció que todos los electores elegían a los diputados, 
a los magistrados de la Suprema Corte y al pre
sidente de la República. Esta transformación se 
puede comprender mejor recordando con Raba
sa que la Ley de 1855 "era nada menos que la 
misma de la Constitución centralista de 43". 17 

En ella se establecía que "por cada cincuenta mil 
almas se nombrara un diputado y también por 
una fracción que exceda de veinticinco mil" 
(art. 4), que los diputados eran elegidos en las 
juntas de estado por "los electores secundarios 
nombrados en los partidos de cada Estado, Dis
trito o territorio" (art. 47), los cuales eran elegi
dos a su vez, en las juntas secundarias o de partido 
a razón de uno "por cada veinte electores pri
marios" (art. 39) los que asimismo, eran elegidos 
en juntas primarias "en toda población que llegue 
a quinientos habitantes" (art. 13). 

Como puede verse la Ley Electoral de t 855 
establecía una jerarquización de la ¡ociedad p·o
lítica a través de una graduación en el interior de 
la clase propietaria: cada 50 mil habitantes eran 
representados por t 00 electores primarios y de 
éstos sólo cinco elegían a un diputado el cual 
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debía ser un ciudadano mayor de veinticinco 
años que poseyera "un capital (físico o moral), 
giro o industria honesta que le produzca con que 
subsistir" (art. 56). 

En cambio, partiendo- del principio de que la 
sociedad política coincide con toda la clase pro
pietaria, la Ley de 1857 instituyó una organiza
ción diferente: dividió l~s estados, los territorios 
y el Distrito Federal en distritos electorales de 
40 mil habitantes y fracción de más de 20 mil 
(art. 1), estableció que cada ayuntamiento o sec
ción de ayuntamiento de 500 habitantes y frac
ción de más de 250 designaran un elP.ctor (art. 
2) y que estos electores eligieran directamente a1 
diputado propietario, al suplente, al presidente 
de la República y a los magistrados y al presi
dente de la Suprema Corte de Justicia (art. 43, 
45 y 48). El resultado fue que cada diputado era 
ahora elegido por un mínimo de 40 y un máximo 
de 80 electores que coincidían así con la totali
dad de la clase propietaria de un distrito. Más 
aún, por el hecho de que el diputado propieta
rio y el suplente debían reunir "la mayoría abso
luta de los votos" de los electores presentes 
( art. 35) se terminaba por garantizar el libre 
juego de las facciones y hacía posible las solucio
nes de compromiso. En efecto, por el hecho que 
cada estado, territorio o Distrito Federal tenía 
por lo menos un distrito electoral y un diputado 
(art. 54 de la Constitución), se creaba la praxis 
de la representación igualitaria de las facciones 
políticas existentes en la clase propietaria. De 
esta forma, por medio del mecanismo de las elec
ciones se aseguraba la total libertad de la sociedad 
política del estado que se traducía en una repre• 
sentación igualitaria· directa en los aparatos del 
estado de todos los sectores de la clase propieta• 
ria. 

Con la definición de la libertad, contenida en 
la Constitución y las leyes electorales, logramos 
ver que la sociedad política ha sido redefinida 
haciendo coincidir efectivamenté la sociedad 
política con la totalidad de la clase propietaria, 
garantizando a todos los propietarios el derecho 
ele i,er representados directamente en la gestión 
del estado. El significado de esta identificación 
total entre clase propietaria y sociedad política 
se entiende mejor observando que los electores 

que eligieron efectivamente a los constituyentes 
fueron 608 sobre un total de 12 mil electores 
primarios potenciales, mientras que en las prime
ras elecciones hechas según la Constitución y la 
ley electoral de 1857 votaron efectivamente 
8,723 propietarios. 

La ampliación de la clase propietaria activa 
políticamente representó, sin lugar a dudas, una 
fuerte novedad, pero fue una novedad que no 
logró crecer pues el número de electores no se 
amplió ni durante la Reforma, ni en los gobier
nos de Juárez, ni en el porfiriato, manteniéndo
se en alrededor de 10 mil electores. Se tiene 
así la imp~ón de que apenas redefinid'a. la ·so
ciedad política se estanca, siendo incapaz de 
crecer. 

Si reflexionamos sobre esta tendencia que ~ 
declara algunos decenios antes de la llegada al 
poder de Díaz y que no modificó el progreso ma
terial del último tercio del siglo XIX -que se 
manifiesta en un crecimieµto de la población 
alfabetizada y en la expansión de segmentos so
ciales que podían ser incluidos en la sociedad 
política-, debemos preguntarnos cuáles moti
vos son los que explican el estancamiento de 
la sociedad política. 

El estancamiento de la sociedad política po
dría explicarse por la voluntad de la clase 
propietaria de excluir a los sujetos que se mani
fiestan en la escena mexicana después de 1857, 
explicación ésta que hace a un lado la distinción 
anteriormente hecha entre nacionales y ciudada
nos y la dimensión territorial en la cual se ins
cribe realmente el ~udadano-elector. el distrito 
electoral. El hecho de que implícitamente se 
haya establecido un número variable de electo
res que va desde un mínimo de 40 hasta un 
máximo de 80 -pues se elegía un diputado por 
cada 40 mil habitantes y fracción no inferior de 
20 mil- terminó por vincular la expansión de la 
sociedad política exclusivamente a la ampliación 
numérica de los diputados; la cuál no sucedió 
debido a la inexistencia -hasta 1895- de censos 
nacionales que hubieran p1rmitido hacer crecer 
el número de diputados con el crecimiento efec
tivo de la población. El resultado fue una socie
dad política inerte que impidió una evolución de 
la forma originaria del estado liberal. 



El poder y el "pacto federal" 

El análisis de la libertad política a partir de la 
Reforma nos ha llevado a la conclusión de que 
la sociedad política es una sociedad estancada, 
en la que se profundiza, a lo largo de toda la 
segunda mitad del siglo XIX, la escisión entre 
nacionalidad y ciudadanía. A finales del porfi
riato la sociedad política representa apenas el 
0.6% de la población alfabetizada. 

Para mejor entender los motivos que impidie
ron a la libertad convertirse en un factor expansi
vo de la sociedad política mexicana que favore
ciera la evolución del estado liberal, desde su 
forma primigenia de notables a otra democrática, 
debe analizarse los límites que la misma carta 
constitucional pone a la libertad p 'llítica. 

Los artículos constitucionales relativos a la so
beranía y a la forma de gobierno nos dan una 
primera indicación de los límites a la libertad po
lítica. En ellos se asienta que "la soberanía nacio
nal reside esencial y originariamente en el pueblo" 
(art. 39), que "es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, 
democrática federal, compuesta de Estados li
bres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación 
según los principios de esta ley fundamental" 

_ (art. 40) y que "el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los poderes de la Unión en los ca
sos de su competencia, y por los Estados para lo 
que toca a su régimen interior, en los términos 
respectivamente establecidos por esta Constitu
ción federal y las particulares de los Estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir a las es
tipulaciones del pacto federal" (art. 41). 

A partir de estos tres artículos se puede com
prender cómo a través de la soberanía se limita 
la libertad, favoreciendo la expansión del poder 
estatál. La tensión entre libertad y poder, que 
encontramos en todos los estados liberales, en
cuentra su fundamento en la interpretación pre
valeciente en la tradición liberal según la cual en 
la medida que se extiende el poder de mandar y 
de impedir del estado disminuye la libertad. En 
el caso concreto del estado liberal mexicano, la 
tensión entre libertad- y poder se manifiesta en 
el hecho de que la soberanía pertenece al pueblo 

quien la deposita en los estados -que son "libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior,,- y en la federación. Serán estos dos 
poderes, unidos entre sí por un pacto, los que la 
ejercerán. De esta forma, el ejercicio de la sobe
ranía, delegada a los estados y a la federación, se 
convierte en el fundamento del poder. 

A través de la delegación de la soberanía a los 
estados y a la federación se logra precisar los lí
mites de los poderes y las funciones del estado 
que en la Constitución, como en general en la 
doctrina liberal, se presentan englobados. Para 
comprenderlos se puede leer el comentario que 
hace Larrondo, representante a la conferencia de 
los estados para la abolición de las alcabalas in
teriores, quien sostiene que "la Federación no 
puede concebirse, siquiera, sin la exístencia de va
rias entidades soberanas, bajo cuyo pacto de 
unión tiene ser y vida el país confederado. Así, 
pues, la vida política de los Estados Unidos Me
xicanos, está toda en dos géneros de relaciones: 
la primera de igualdad por el carácter de soberano 
que cada uno reviste; la segunda -de unión que 
naturalmente engendra el pacto federal y la Fe;. 
deración que todos forman. En estos principios 
de muy clara percepción, se funda la Constitn.
ción de la República, cuando declara que las facul• 
tades no concedidas expresamente a los poderes 
federales, se entiendan reservadas a los Estados. 
No había, pues, que enumerar una a una las que 
aquéllos debían y podían ejercer. Siendo inhe
rentes a su propia naturaleza, estando comprendi
da en la esencia misma de su soberanía; sólo hay 
que reconocerlas, así como a todo individuo 'se 
le reconocen ciertos derechos a su ser de hombre 
y por sólo serlo". 111 

A partir del comentario de Larrondo se observa 
que por medio del pacto federal se legitima un 
doble poder -el estatal y el federal- de los cuales 
uno, el de los estados, es más fuerte, pues como 
la Constitución lo manifiesta: "lasfacultadesque 
no están expresamente concedidas por esta Cons
titución a los funcionarios estatales, se entien
den reservadas a los Estados" (art. 117). El re
sultado es que el pacto federal colo& límites muy 
precisos al poder estatal mientras no los estable
ce para -los poderes de los estados pues -come 
justamente dice Larrondo- el poder de los esta-
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dos es similar a "ciertos derechos a su ser de 
hombre y por sólo serlo"; es decir, coinciden 
con la libertad política. Las características de 
estado mínimo son atribuidas exclusivamente 
al estado federal cuyas· funciones serán estricta
mente las de ser un centro de coordinación y de 
mediación de las tensiones entre los estados y 
entre los estados y la federación. 

La tensión entre libertad y poder asume en el 
contexto mexicano una connotación propia: una 
lucha entre los poderes estatales -que identifi
can arbitrariamente su poder con la libertad- y 
el poder federal, central, teniendo como resulta• 
do que la tensión entre libertad y poder se des
virtúa para transformarse en una lucha entre los 
poderes. 

La lucha entre los poderes comienza en el 
momento mismo en que se discutió el proyecto 
de Constitución y durará hasta la Revolución. 
Se trata de una lucha durante la cual el poder 
federal, el más débil, escoge sus instrumentos 
partiendo esencialmente de las facultades que 
le han sido concedidas, en especial, de las fa
cultades f~cales. 

No es por lo tanto una casualidad que ya en el 
congreso constituyente se hubiera discutido 
sobre la relación fiscal que debía existir entre la 
federación y los estados. Inicialmente .se propuso 
que las contribuciones directas fueran compe
tencia de los estados y las indirectas de la federa
ción, garantizando así la autonomía financiera 
del poder central. 19 El significado de la desapro
bación de este principio queda claro al leer ,el 
comentario de uno de los participantes: "la co
misión quería separar enteramente la hacieJ1da 
federal de la hacienda de los estados, quería la 
abolición de las alcabalas, quería también que 
cesara la guerra fiscal que para empobrecerse y 
aniquilarse se hacían antes los estados, y quería, 
por último, la supresión del sistema de contin
gentes que no fue más que un semillero de dis
cordias y trastornós". 2 º 

La ley tributaria de 1857, en virtud de las nor
mas de la Constitución, diferenció las rentas 
federales de las de los estados: las primeras con 
los derechos aduaneros, las rentas de los servi
cios públicos (correo, lotería, etc.) y las rentas 
patrimoniales (venta de tierras); las segundas, 

todos los otros impuestos.2 • Correspondieron 
entonces al poder federal los impuestos sobre 
los objetos que no tocaban los intereses de la 
clase propietaria regional, pues los que podían 
afectar a los propietarios, como los impuestos 
directos, fueron considerados pertenecientes a 
los estados. 

Debido a la asignación de los derechos adua
neros al poder federal dejan de ser, como acon
teció antes de 1850, un área de conflicto entre 
los comerciantes y los grupos regionales, permi
tiendo al poder central. primero, racionalizar y 
luego, a partir de los años setenta, expandir sus 
recursos económicos, los que utilizará para reor
ganizar el crédito público, favoreciendo con ello 
un acuerdo entre los intereses económicos na
cionales y los extranjeros. 

La estrategia de los ministros de Hacienda fue 
dirigida inicialmente a congelar tanto la deuda 
externa como la interna, para en seguida involu
crar a los acreedores en un vasto plan de moderni
zación económica de tal modo que a través del 
crecimiento económico se pudiera, en el fUturo, 
tanto pagar los intereses como amortizar la deuda 
externa.22 La deflación de la deuda interna fue 
conseguida en una acción que utilizó como ele
mento de maniobra los bienes de la iglesia. El mi
nistro Matías Romero subrayó que, en los años 
de 1860 y 1870, más de un tercio de la deuda in-. 
terna se amortizó con los bienes nacionales.23 

El objetivo de la acción del gobierno central, 
iniciada en los años sesenta y continuada hasta 
fines de siglo, era mostrar la existencia de nuevos 
sectores productivos (ferroearriles, minas, etc.) y 
la posibilidad de renovación de viejos sectores 
productivos (agricultura) para dirigir hacia ellos 
la inversión de los capitales disponibles que se 
habían acumulado en el sector mercantil y finan
ciero~ De esta manera el poder central se asegu
raba el apoyo de los intereses económicos 
nacionales y extranjeros. Entre 186P y 1890 el 
poder federal, utilizando como elemento de ma
niobra el espacio financiero de que disponía, 
había logrado crearse una base social propia, in
tegrada por los segmentos sft.periores de la clase 
propietaria regional, por la incipiente clase media 
urbana de ciudad_de México y por los intereses 
extranjeros. 



La expansión del poder Iecteral preocupó in
dudablemente a los poderes estatales que trataron 
de frenarla por medio de la defensa de su auto
nomía hacendaría. En efecto, los poderes estata
les se opusieron en .el Congreso Constituyente a 
la proposición presentada por varios diputados 
"relativa a declarar abolidas en la República las 
alcabalas y aduanas interiores". 24 Se llegó in
cluso, una vez restaurada la república, a vetar la 
iniciativa de MatÍl:IS Romero de sustituir el viejo 
contingente y el impuesto sobre el papel sellado 
con el impuesto del timbre porque de esta forma 
"no sólo mata la soberanía local, sino que hace 
imposible la vida de los Estados". 25 El impuesto 
federal del timbre, rechazado en 1868, fue apro
bado en 1875 una vez que el poder federal dejó 
en manos del poder de los estados su cobro y su 
administración. 26 

Tanto en el nivel político como en el econó
mico vemos que, a lo largo de la segunda mitad 
del siglo XIX la interpretación predominante fue 
que los poderes estatales eran superiores al poder 
central y que la contribución económica que de
bían a la federación era una concesión y no un 
deber, por lo que se reservan el poder coactivo 
sobre el impuesto federal. Aparece entonces que 
los poderes estatales tuvieron siempre muy claro 
que la cuestión económica y fiscal era esencial
mente una cuestión política, de poder, tanto que 
en 1878 rechazaron un nuevo proyecto de ley que 
obligaba a los estados a eliminar las aduanas in
teriores en el plazo de un año.27 

La imposibilidad de doblegar el poder de los. 
estados con una acción de fuerza obligó al poder 
federal a elaborar una nueva estrategia de tipo 
conciliatorio según la cual se pedía a los estados 
la elaboración de los proyectos de ley. Con esta 
nueva estrategia, en 1883 se convocó a una con
ferencia de representantes de los estados para re
formar el artículo 124 de la Constitución que 
establecía que a partir del lo de diciembre de 
1884 quedaban abolidas las alcabalas y las adua
nas interiores. El problema político emergió in
mediatamente, pues "cumplir lisa y llanamente 
con el precepto constitucional, sería lo mismo 
que perturbar la existencia de los Estados, des
truyendo de esta suerte la forma de gobierno, que 
es la esencia de la Constitución; porque sería ilu-

soria la libertad de las entidades federativas, si se 
les privase imprevisoriamente de lós recursos que 
tíenen establecidos para sostener su propia ví
da ".28 

Al pedir a los estados que declararan sobre un 
artículo de la Constitución cuando la misma carta 
establecía que era competencia del Congreso de 
la Unión -"por el voto de las dos terceras partes 
de sus individuos presentes" y en seguida "apro
badas por la mayoría de las legislaturas de los Es
tados" (art. 127)-, el gobierno federal hizo ex
plícitos los límites de su poder pues -como lo 
dice Francisco Bulnes, representante del Estado 
de Hidalgo a la conferencia- si después del lo de 
diciembre de 1884 "subsisten las alcabalas, en
tonces, señores, sobrevendrán los amparos; enton
ces los jueces de Distrito los concederán y, si 
no son obedecidos, la fuerza federal, rural o la 
que haya en la localidad, los hará respetar". 29 

No obstante esta posibilidad, el poder federal 
trató de llegar a un acuerdo con los estados por
que ellos eran los que tenían el efectivo poder 
de coacción. · · 

La comisión nombrada por la conferencia de 
representantes propuso la sustitución de las· al
cabalas y aduanas interiores pór un impuesto 
indirecto sobre los consumos, propuesta que 
atacó Guillermo Prieto, representante del estado 
de Puebla, quien sostuvo que "la comisión, es
pantada con el fantasma del amparo, quiere 
encadenar a los Estados para alejar todo temor 
del EJecutivo" sin reparar que el proyecto "abre 
la puerta a facultades que en mucho menosca
ban la libertad de los Estados". 30 A la prestigiósa 
voz de Prieto se unió la no menos prestigiosa de 
Ignacio L. Vallarta -representante de Yucatán y 
de Campeche- quien argumentó "que el artículo 
que se discute ataca la soberanía de los Estados" 
y "afecta nuestras instituciones, porque las sub
vierte en su base, las destruye, haciendo por 
completo imposible el régimen federal". 31 La 
posibiiidad de que a través del impuesto sobre 
el consumo se considerase "lícito negar esa sob~
ranía, subalternándola al poder centAFal''. impidtÓ 
que el proyecto de ley fuera aprobado por el 
Congreso.32 

La defensa por parte de los estados del poder 
que les derivaba de la soberanía impidió hasta 
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1896 la eliminación de las aduanas interiores. 
Esto se alcanzará por medio de un acuerdo entre 
los poderes, elaborado en una conferencia de re
presentantes de los estados, donde se negoció la 
abolición de las aduanas· interiores y el subsidio 
que los estados daban al gobierno federal.33 El 
resultado fue que, por una parte, se abolieron las 
aduanas interiore8 y, por otra parte, se eliminó 
la renta interior que, probablemente, pasó a for
mar parte de las Haciendas de los estados.34 

La tensión entre el poder federal y el poder de 
los estados es anterior a la Constitución de 1857 
y evoluciona -en el curso de la segunda mitad 
del siglo XIX, es decir a lo largo de la Reforma, 
de los gobiernos de Juárez, de Lerdo de Tejada y 
en el Porfiriato-, pasando de la lucha frontal al 
compromiso, sin una efectiva transferencia de 
poder -hasta 1900-- desde los estados al gobier
no federal. 

Tal como acontece con la sociedad política, 
también la tensión entre los poderes tiende a blo
quearse una vez definidos -en 1857- sus nuevos 
ámbitos. El poder federal no logró expandir su 
fuerza real, por lo tanto, no consiguió superar 
su dimensión originaria de centro coordinador y 
mediador. De allí, entonces, que la base social 
del poder federal seguirá siendo, hasta comien
zos del siglo XX, esencialmente la misma que la 
de los años setentas: el Distrito Federal, el capital 
extranjero y un frágil segmento de la clase pro
pietaria. La idea fuerte del porfiriato, dar vída a 
una burguesía nacional a partir de la acción ex
pansiva del poder central, no logró traducirse.en 
realidad. 

Consideraciones finales 

El estado liberal mexicano, desde la Reforma 
hasta los últimos años del porfiriato, se inscribe 
en una evolución histórica dotada de uná fuerte 
continuidad estructural y procesal, éaracterizada 
por una marcada inercia, por la imposibilidad 
de evolucionar desde su forma primigenia de es
tado liberal restringido, notabiliar, hacia otra 
capaz de garantizar, ·a partir de la interacción 
entre libertad política y poder, la esferá de 
acción de los individuos y la intervención del es-

tado liberándolos del poder efectivo que poseen 
los estados. 

El estancamiento del estado liberal se manifies
ta desde el momento mismo de su formación; 
durante la Reforma, y no es, como se ha sosteni
do, ni el resultado del autoritarismo porfiriano 
-que se inscribe en el interior de esta tendencia-, 
ni el resultado del contexto social económico 
"atrasado" que, a lo más, lo condicionó. El aná
lisis de los fundamentos, los límites y las funcio
nes del estado liberal mexicano nos muestran que 
su inercia está contenida en la interpretación 
que se dio de la libertad política y del poder. De
finiendo la sociedad política a partir de tina rígi
da proporción entre ciudadanos y cargos públi
cos, que si bien integró en ella a toda la clase 
l)ropietaria existente a mediados del sildo XlX, 
excluyó a las clases que podían desarrollarse por 
efecto del crecimiento económico y social. 

El resultado fue el congelamiento de la socie
dad política por más de medio siglo, anulando 
la tensión entre libertad y poder de la fuerza 
creativa que podía asegurarle la expansión de 
la participación política e impidiendo· una rede
finición del poder de los estados que permitiera 
al poder central ejercer enteramente sus funcio
nes de estado mínimo y de derecho. 

El estado liberal terminó entonces por no po
seer fuerza expansiva y capacidad evolutiva con 
las cuales modelar a la nación mexicana y adqui
rir la connotación de estado nacional. De allí 
que tuvo que hacer propia una idea de nación 
que coincidía estrictamente con la socíedad po
lítica notabiliar y con los valoresquelosnotables 
expresaban, ahondando aún más la preexistente 
disociación entre nacionalidad y ciudadanía. El 
pensamiento liberal no logró desarrollar su po
tencialidad innovadora y se transformó en una 
ideología al servicio de la conservación de la so
ciedad política y del poder de los estados. 

De esta manera, la inercia del estado liberal 
constituye así una de las causas más vistosas de 
la Revolución, la que se encargará de demolerlo 
y fundar uno nuevo. El que no pudiendo ya tener 
como elemento central la t~msión entre libertad 
y poder se desarrollará a partir de la tensión en
tre libertad e igualdad que es, como sabemos, la 
que hace posible la democracia. 
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